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En honor a Luis Moreno Restrepo, quien dio su amor y apoyo a todos los niños, niñas y 
adolescentes de la Fundación para el Niño Sordo ICAL 

Su legado quedará por siempre en la Misión de ICAL. 
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INTRODUCCION 
 
CARTA DEL DIRECTOR 
 
El año 2023 supuso una nueva disposición de la Fundación para El Niño Sordo ICAL para 
seguir consolidando la recuperación operativa y financiera. Nos enfocamos en garantizar la 
prestación de nuestros servicios, resguardando la misión de ICAL, pero orientados a tener 
una ejecución presupuestal ajustada a la realidad del país, optimizando los recursos y 
tomando decisiones estratégicas para ICAL, como lo fue la reubicación en unas nuevas 
instalaciones para nuestra IPS Bogotá.   
 
Como entidad sin ánimo de lucro, logramos reafirmar la implementación de la Misión 
orientada a ser garantes de derechos de los beneficiarios y usuarios que hacen parte de 
los servicios de la organización. Logramos posicionarnos como una de la principales 
organizaciones de trabajo con discapacidad a nivel nacional e internacional. 
 

 
 
 
El fortalecimiento de nuestras relaciones con nuestros aliados (donantes, clientes, 
alcaldías, proveedores, etc.), ha sido estratégico para nuestra operación. Han sabido 
apoyar a la Fundación en 2023, entendiendo la situación de la Fundación y apoyando con 
estrategias de mercadeo para incrementar las metas de ingreso, conjuntamente.  
 
Sea esta la oportunidad para agradecer a los profesionales que trabajan para ICAL, 
profesionales que dan cada día su milla extra para garantizar el legado de ICAL en la 
historia de vida de todos los beneficiarios y familias de la Fundación. Un agradecimiento 
para la a Junta Directiva, quien motiva e inspira para que el día a día sea orientado desde 
un liderazgo colectivo y transversal, y por supuesto un gran saludo de agradecimiento a los 
voluntarios y donantes, por creer en nuestra misión y aportar a la construcción de una 
sociedad con proyectos de vida sólidos enfocados desde la inclusión.  
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HISTORIA 
 
La Fundación para el Niño Sordo ICAL es una entidad sin ánimo de lucro con 62 años de 
historia en el trabajo por la inclusión y el bienestar de las personas con discapacidad 
auditiva en Colombia. Algunos de nuestros hitos más relevantes a través de nuestra historia 
han sido: 
 

 
Gráfica 1: Hitos de la Fundación ICAL 

 
JUNTA DIRECTIVA 
 
Luis Jaime Moreno Restrepo Presidente Honorario 
María Isabel Gómez Ordóñez Presidente 
Antonio José Ronderos Torres Vicepresidente 
Blanca Inés Cabal Echeverri   
Beatriz Cortázar Mora   
Camilo Claudio Angel Moreno  Suplente Luis Moreno 
Alejandra Consuelo León Rodríguez   
Luis Javier Reyes Cartagena    
Francisco José Gómez Serrano    
Fabiana Mejia Vesga   
Maria Del Rosario Valderrama Carrillo   
Nicolás Pachón González   
Luz Clemencia Buitrago 
Gabriel Eliécer Andrade 
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ACERCA DE LA FUNDACION ICAL 
 

“Somos una entidad sin ánimo de lucro con 62 años de 
historia en el trabajo por la inclusión y el bienestar de las 

personas con discapacidad auditiva en Colombia” 
 
MISIÓN 
 
Brindar atención integral con calidad, a la persona con discapacidad auditiva y a la 
comunidad en general, en los servicios especializados de: Salud, Educación y Protección 
desde una perspectiva de derechos, que responda a las diferencias individuales, orientando 
a la familia y a la comunidad en la búsqueda de una mejor calidad de vida. 
 
VALORES 
 
Orientados desde nuestra Misión organizacional, y conforme a una proyección donde el 
proyecto de vida de los beneficiarios y usuarios de nuestros servicios, la Fundación ICAL 
direcciona sus servicios de calidad con un talento humano caracterizado por los siguientes 
valores: 
 

• Respeto 
• Responsabilidad 
• Compromiso 
• Lealtad 

 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 2030 
 
La fundación ICAL, coherente con los objetivos definidos por la Organización de las 
Naciones Unidas, busca contribuir a los esfuerzos globales por el logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible –ODS 2030- como meta transversal a todo nuestro accionar. 
Trabajamos alineados con indicadores de los objetivos:  
 

 
Gráfica 2: Objetivos de Desarrollo Sostenible  
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NUESTRA ESTRATEGIA “JUNTOS POR LA INCLUSIÓN ICAL 2025” 
 
 
En 2021, la Fundación ICAL termina un ejercicio de planeación estratégica que comenzó 
desde 2019. Este ejercicio fue transversal a toda la Fundación, teniendo como base los 
principios misionales de ICAL, integrando diferentes visiones, y junto al equipo de la firma 
AHANA, definiendo una planeación estratégica cuyo fin es poder garantizar la continuidad 
de la Misión de la Fundación, orientar sus modelos de atención hacia el fortalecimiento de 
cada uno de ellos, determinarndo un camino de estabilidad y crecimiento. 
 
 

 
 

Gráfica 3: Planeación Juntos por la Inclusión ICAL 2025  
 

METAS LOGRADAS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 
 
Contamos con dos (2) programas fundamentales desde los cuales brindamos atención de 
la mejor calidad a nuestros beneficiarios: 

• FORMACION INTEGRAL desde nuestro Colegio Campestre ICAL y área de 
Promoción y Prevención 

• SALUD a través de nuestra IPS ICAL 
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UNIDAD DE SERVICIOS: COLEGIO CAMPESTRE ICAL 
 
Relacionado con el Colegio Campestre ICAL, se logró una cobertura de 169 estudiantes, 
cuya atención se distribuyó con el aporte y financiamiento de las siguientes entidades: 
  
 
 
 
ENTIDAD FINANCIADORA 

NUMERO DE 
BENEFICIARIOS DE 
EDUCACION 
INCLUSIVA   

ALCALDIAS   
Alcaldía Cajicá 14 
Alcaldía Chía 67 
Alcaldía Zipaquirá 17 
Alcaldía Tabio 4 
Alcaldía de Tenjo 3 
Alcaldía Cogua 3 
Alcaldía de Sopó 3   

OTRAS ENTIDADES 
 

Particulares 41 
Padrinos 18 

 
 

 
ESTUDIANTES EN EL MODELO DE 
INCLUSION 

NUMERO DE 
ESTUDIANTES 

PORCENTAJE 

Sordos 87 51% 
Oyentes 83 49% 

TOTAL 170 100% 
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NIVELES DE FORMACION 
Preescolar 12 
Básica Primaria 76 
Básica Secundaria 65 
Media 17 
Total General 170 

 
 

 
 

Gráfica 4: Distribución Niveles de Formación Colegio ICAL 2023   
 
 
 
Para 2023 tuvimos 10 graduados de Media (Diez). 
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TALLERES DE LENGUA DE SEÑAS EN CONTEXTO Y SERVICIO DE INTERPRETACIÓN 
 
Nombre entidad: Centro comercial Unicentro 
Número de participantes: 18 
 
Nombre de la entidad: Colegio Andino 
Número de participantes: 12 
 
Nombre de la entidad: Alcaldía de Sopo 
Número de participantes : 15 
 
Nombre de la entidad: Alcaldía de Tenjo 
Número de participantes: 15 
 
ACCIONES DESTACADAS  
 
HITOS 2023 DEL PROCESO DE EDUCACIÓN: 
 

1. Participación de dos estudiantes de grados 10 y 11 en el gobierno municipal 
estudiantil (sorda y oyente) que quedaron una como concejal y otra como 
secretaría de desarrollo social del municipio de chía. 

2. Participación en capacitación y ejercicio con la universidad de la sabana del 
modelo de las naciones unidas (m.u.n) y reconocimiento a la personera de ICAL 
por el mejor debate y argumentos del ejercicio desarrollado con diferentes colegios 
de chía. 

3. Reconocimiento de la alcaldía de chía como institución modelo en inclusión 
4. Participación con dos ponencias en el IV encuentro de educación y discapacidad 

organizado por la u.p.n. (inclusión inversa y la logodactica) 
5. Publicación en la página del INSOR del modelo inclusión inversa de ICAL (video 

de 15 minutos). 
6. Participación en el festival de coros organizado por la universidad de la sabana. 
7. Publicación en el libro de experiencias en logodactica de un capítulo que recopilo 

el trabajo desarrollado con la estrategia logodactica de manera virtual (experiencia 
en pandemia). 
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UNIDAD DE SERVICIOS: Promoción y Prevención 
  
Acciones Destacadas  
 

• Se obtuvo Licencia de funcionamiento Bienal,  resolución  0175  del 9 de  marzo  de 
2023. 

• Se logro Articulación institucional , todos los meses del contratos, con diferentes 
entidades: Diciembre de 2022 se logró articulación con la biblioteca de chía, en 
enero se inició articulación con el colegio odontológico, para obtener un servicio 
gratuito para la salud oral de los niños, niñas y adolescentes , En febrero marzo se 
mantuvieron las gestiones en articulación este mes con la universidad Unicoc, para 
así permitir que los beneficiarios de la modalidad puedan tener un servicio gratuito 
y profesional para el cuidado de su salud oral, en abril se inició articulación con la 
casa de cultura de chía recibiendo semanalmente clases de danza, circo, arte y 
música, en el mes de mayo se fortaleció con los beneficiarios el conocimiento de 
nuevos espacios como lo fue MALOKA y PLAYLAND,  
 
Para junio se fortaleció con los beneficiarios y las familias el conocimiento de la 
prevención de enfermedades a través del acompañamiento de la secretaría de salud 
del municipio de chía , en el mes de julio se fortaleció con los beneficiarios y las 
familias el conocimiento de que es el cutting y que es la salud mental esto a través 
de la articulación que se dio con la secretaría de salud del municipio de chía,  en el 
mes de Agosto apoyo deportivo con el IMRD, durante el  septiembre  se visitó el 
PARQUE JAIME DUQUE y octubre  promoción de la salud con la universidad UDCA. 

• Gestión del conocimiento: se presentó sistematización de experiencias de la 
modalidad de tu a tu, Presentando las actividades, logros y articulaciones que se 
enfocaron en fortalecer las habilidades y capacidades de los beneficiarios y sus 
familias, con el propósito de recopilar información de esta buena práctica de la 
Fundación ICAL, teniendo en cuenta su finalización.   
 

UNIDAD DE SERVICIOS IPS 
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LOGROS 2023 
 
Firma de la Alianza con el Instituto Roosevelt para el fortalecimiento de la IPS. Este 
convenio se invertirá en la consolidación de la IPS como un prestador de servicios de salud 
viable desde aspectos operativos y financieros. 
 
Traslado de las instalaciones de la IPS a unas sedes más modernas que nos permiten 
enfocar en 2024 una estrategia de fortalecimiento y posicionamiento de los servicios. 
 
Dar inicio a la presencialidad generando mayor cobertura poblacional para la atención de 
usuarios de manera presencial. 
 
Servicio externo de evaluación de la habilitación de servicios de salud, que oriento las 
acciones necesarias para mitigar riesgos y garantizar el cumplimiento de estándares 
mínimos. 
 
Mayor participación, análisis y aporte del talento humano en Salud frente a procesos 
relacionados con Calidad en Salud y el SIG. 
 

SERVICIO EXTRAMURAL: PROGRAMA DE DETECCION 
 

Recuperación de la confianza de las instituciones garantizando la aplicación de un protocolo 
de bioseguridad que brindara seguridad y tranquilidad 
 
Reconexión y fidelización de los contactos de las instituciones, ya que hubo una alta 
rotación de personal y cambios en el talento humano al interior de los jardines infantiles y 
colegios 
 



 

13 
 
 
 

Capacitación sobre síntomas post pandemia a nivel visual y auditivo que impactarán en la 
necesidad de realizar jornadas de detección y prevención. 
 
Promoción de la atención extramural, con el fin de minimizar los desplazamientos de la 
población estudiantil sana a IPS, clínicas, centros de salud y consultorios, y así bajar el 
riesgo de contagio de virus o enfermedades intrahospitalarias. 
 
Retención del recurso humano con el fin de que todas las profesionales culminaran el año 
vinculadas al programa teniendo en cuenta las dificultades financieras de ICAL que 
repercutieron directamente en el pago de los honorarios, generando retrasos durante todo 
el año. 
 
ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO PERMANENTE a las instituciones durante el 
proceso previo y durante la jornada, implementando acciones de recordación y de 
mercadeo encaminadas al aumento de inscripciones. 
 
Fortalecimiento del aplicativo para garantizar y mejorar el acceso por parte de las 
instituciones de la información de los resultados a través de la implementación de nuevos 
desarrollos en el software 
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UNIDAD DE PROYECTOS 
 
El año 2023 la labor del área de Proyectos se caracterizó por la búsqueda de nuevos 
reconocimientos de nuestra labor como entidad y, en general, por el incremento en 
actividades de relacionamiento tanto a nivel local como internacional. A continuación, se 
presentan los principales logros obtenidos. 
 
Fundación Bolívar Davivienda: La Fundación ganó la convocatoria de inversión social, para 
el desarrollo de un proyecto por el cual recibió $50.000.000 de pesos. Este inició ejecución 
y beneficiará el programa de emprendimiento, transversal al proceso educativo de todos los 
estudiantes; continúa hasta mitad de año de 2024. 
 
Bastion Life: La Fundación salió beneficiaria del proyecto presentado para dar continuidad 
a la segunda fase del proyecto previamente ejecutado con apoyo de la misma organización, 
en herramientas socioemocionales. Se recibió el valor de USD $ 4,928. El proyecto se 
desarrolló durante el segundo semestre del año, terminando exitosamente. Desde 
proyectos se realizó la gestión de las actividades, vinculación de profesional externo y la 
elaboración y entrega de diplomas a docentes.  
Se elaboraron y presentaron informes al donante. 
 
Además, se elaboraron y presentaron informes al Sponsor fiscal en EE. UU. 
 
HundrED: Por segundo año consecutivo, la Fundación es seleccionada en el ranking global 
como uno de los modelos educativos más innovadores y replicables. 
 
World Economic Forum: La Fundación es aceptada para formar parte del programa global 
Education 4.0 Lighthouses, conformado pro sólo 16 organizaciones del mundo. 
 
T4Education: La Fundación fue nominada para el Premio a las Mejores escuelas del mundo 
2023 (World´s Best Schools Prize). 
 
Essl Foundation: La Fundación fue ganadora del Premio Zero Project, de Austria, en 
Educación inclusiva y TICs. Fue invitada a la conferencia en Naciones Unidas en 2024. 
 
AESABANA: Se elaboró la presentación para el Premio anual, del cual la Fundación salió 
ganadora. 
 
Se elaboraron y presentaron, adicional a las ya mencionadas, 13 propuestas de grants y de 
premios a diversas convocatorias locales e internacionales. Además, se realizaron 3 
propuestas de voluntariado corporativo para una multinacional. 
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PAGINAS WEB Y REDES SOCIALES 
 

• Se continúa con la estrategia de marketing de contenidos 
• Se generan artículos con temas de salud y desde la parte social para alimentar la 

sección de blog. 
• Se hacen todas las actualizaciones en los sitios web. 
• Se generan videos y piezas gráficas para redes sociales dando apoyo a las 

campañas diseñadas por la Fundación. 
• Se mantiene el seguimiento para analizar el comportamiento de los visitantes a los 

sitios web y redes sociales. 
• Se administran todas las cuentas en las diferentes redes sociales, manteniendo a 

los usuarios enterados de nuestras campañas y servicio, a la vez dando respuesta 
oportuna a los usuarios que se comunican por este medio. 

INGRESOS AÑO 2023 
 
El año 2023 los ingresos tuvieron el siguiente comportamiento: 
 
 

 

DONACIONES 
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REGISTRO DE NUESTROS DONANTES 2023 
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CONTRATOS FINALIZADOS Y EN CURSO 
 
 

CONTRATOS INICIADOS EN 2022 EJECUTADOS O EN CURSO 

ENTIDAD No. DE CONTRATO FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

VALOR DEL 
CONTRATO 

Alcaldía de 
Chia 

Convenio de asociación 
001 de 2023 

22-02-2023 21-12-2023 692.502.928 

ICBF 
Cundinamarca 

25004832022 05-12-2022 31-10-2023 556.330.548 

Alcaldía de 
Tabio 

CONTRATO No. 
202300072 

24-02-2023 07-12-2023 19.135.540 

Alcaldía de 
Tenjo 

CD-CA-ASC-187-2023  
 

09-02-2023 08-11-2023 48.500.000 

Alcaldía de 
Cajicá 

CPS-254-2023 24-02-2023 11-12-2023 143.927.239 

Alcaldía de 
Zipaquirá 

CO1.PCCNTR.4556106 07-02-2023 06-12-2023 157.449.049 

Alcaldía de 
Sopó 

D-CVA-2023-0003 28-04-2023 27-12-2023 27.033.824 

Alcaldía de 
Cogua 

147 DE 2023 02-03-2023 16-12-2023 38.546.250 

 
Dando cumplimiento al numeral 3 del Artículo 47 ley 222 de 1995, frente a las operaciones 
celebradas con los socios y con los administradores, se destaca la firma de contratos con 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Cundinamarca en el mes de 
diciembre de 2022, cuya continuidad se dio hasta octubre de 2023. 
 
Acciones Destacadas  
 

• Cumplimiento de pagos durante el 2023 a las diferentes entidades, colaboradores, 
proveedores y prestadores de servicios. 
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PROYECTOS FINALIZADOS Y EN CURSO 

El año 2023 no se iniciaron proyectos nuevos cuyo objetivo tuviera como enfoque el objeto 
social de la organización. Se consolidó el área de proyectos de la Fundación, como iniciativa 
de buscar nuevas fuentes de financiación, orientados a donantes y nuevas alianzas. 
 
Dando cumplimiento al numeral 1 del Artículo 47 ley 222 de 1995, frente a los 
acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio, es decir de la fecha de cierre 
de los EEFF 31 de diciembre 2023 al 31 de marzo 2024 fecha de su publicación, no se 
comenzaron proyectos desde la Fundación. 
 

PROCESOS LEGALES EN CURSO  
 
A 31 de diciembre de 2023, la Fundación para el niño sordo ICAL no tiene procesos legales 
en curso. 
 

PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR  
 
Dando cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por 
parte de la sociedad (Ley 603 del 2000), y tal como lo establece la ley, respetar la propiedad 
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intelectual en las empresas es un deber y una obligación que Fundación ICAL ha cumplido 
de manera estricta. En cumplimiento de esta norma, las siguientes son las principales 
medidas que la empresa ha ejecutado con respecto a la propiedad intelectual:  
 

A. Aplicar la norma de tener software debidamente licenciado que ampare todas las 
instalaciones del mismo.  

B. Se mantienen cartas en las que cada uno de los empleados se compromete al uso 
legal de software instalado en cada estación de trabajo.  

C. Se mantiene centralizada, en las instalaciones administrativas de la compañía en la 
ciudad de Bogotá, la custodia de las licencias originales de uso de software o los 
documentos legales que acrediten la propiedad del mismo.  

D. Se tiene con la firma TECNOLOGISTIC DE COLOMBIA SAS, el convenio para 
mantenimiento de Hardware, Software y Redes donde se incluye una cláusula de 
“no instalar ningún software que no esté autorizado por la Dirección de la compañía”.  

E. Se ha familiarizado al personal de la empresa en cuanto a las normas existentes en 
materia de uso de software y de las sanciones a las que estaríamos expuestos si 
alguno de ellos incurre, de manera no autorizada, en la utilización ilegal de software.  

 

APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 
  
Quiero informar que la Fundación ICAL ha cumplido con los aportes a la seguridad social 
para el año 2023 y se compromete a continuar cumpliendo con esta normativa para 
garantizar la seguridad social de los trabajadores de la organización. Por otra parte exige a 
proveedores de servicios o productos que adjunten los soportes de sus aportes como 
requisito para el pago de los servicios prestados y asegurar estos aportes al sistema y 
proteger a los trabajadores colombianos.  

OPERACIONES DE FACTORING 
 
LA FUNDACION PARA EL NIÑO SORDO ICAL INFORMA que no ha negociado las 
facturas generadas por la organización, por la prestación de los servicios o los productos ni 
ha negociado la cartera con ninguna entidad. 

FUTURO 
 
Los principales retos y oportunidades para la Fundación ICAL se orientan desde la 
consolidación del modelos de atención desde cada una de las áreas misionales de la 
Fundación y el fortalecimiento del modelo de sostenibilidad económica, el cual permitirá una 
mejor implementación de los objetivos estratégicos de la organización y que la misión 
perdure en el tiempo. 
 
Dando cumplimiento al numeral 1 del Artículo 47 ley 222 de 1995, frente a los 
acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio en el primer trimestre del año 
2024, se destaca: 
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• La firma de los convenios y contratos con las Alcaldías de la Región Sabana Centro 
de Cundinamarca para la prestación de servicios de educación. Y se comienza el 
año escolar con modalidad presencial. 

• Cumplimiento del pago de obligaciones laborales, tributarias y cuentas por pagar en 
general, gracias al cumplimiento y manejo dado al flujo de la fundación en el primer 
bimestre del 2024 

 

Frente a nuestro enfoque de las diferentes unidades, nos proyectamos así: 

 
FORMACIÓN INTEGRAL: 
 

• Crecer y aprender sobre la atención  de la discapacidad múltiple para asegurar  
ingresos económicos y beneficiar a la misión de ICAL. 

• Construir nuevas estrategias enfocadas en las TIC’s como complemento de los 
proyectos de vida de los estudiantes y de sus diferentes procesos individuales. 

• Queremos impactar como actores expertos en discapacidad, la construcción y 
desarrollo de los planes de desarrollo territorial definidos por las alcaldías. Un nuevo 
paradigma en la definición del concepto de alianza estratégica debe orientar el 
trabajo para detectar nuevos niños en primera infancia con riesgo auditivo y 
derechos vulnerados, y poder trabajar en sus planes de vida.  

• Ser un referente es un reto continuo como institución, pero sabemos que este reto 
está acompañado por el fortalecimiento de la investigación de los modelos propios 
de trabajo con nuestra población, pero también con la medición del impacto que ha 
tenido el ICAL en los años precedentes. Conceptos como trazabilidad de los 
proyectos de vida de los egresados, apoyaría la creación de nuevas estrategias para 
su apoyo. 

• Restructuración y co creación del programa de emprendimiento, con una nueva 
definición del alcance y de lo que esperamos a nivel de visión de estos jóvenes con 
capacidades diversas.  

• Se debe crear una estrategia que fortalezca y garantice la continuidad del método 
verbotonal. 

 

SALUD 
 

• Ampliar la prestación de servicios en consulta externa para las dos sedes de la IPS 
a través de un marketing más específico en las fortalezas de cada una de las sedes.  

• Generar alianzas prestando los servicios en sus propias IPS o en las instalaciones 
de ICAL, para posicionarnos y generar nuevos recursos. 

• Gestionar alianzas para desarrollar un trabajo de investigación que genere impacto 
sobre la salud auditiva y visual. 

• Garantizar una comunicación eficiente con los clientes finales (padres de familia de 
niños evaluados) mediante la seguridad del envío de la información por medios 
electrónicos y digitales.   
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PROYECTOS Y ADMINISTRACION 
 

• Estructuración-diseño de proyectos sociales para el logro de la diversificación de las 
fuentes de financiación tradicionales en la Fundación: subvenciones internacionales 
(grants), postulación a premios nacionales e internacionales, sector privado nacional 
(en conexión con las estrategias de RSE de las empresas), y fortalecimiento de 
consecución de nuevos aliados estratégicos. 

• Seguir fortaleciendo el trabajo de comunicación con la comunidad por medio del 
trabajo  de redes, fortaleciendo el modelo de inclusión. Usando nuestras redes 
sociales. 

• Fortalecer los convenios interinstitucionales para generar una mayor 
concientización desde el concepto de inclusión, así como la participación de la 
Fundación en redes estratégicas del sector social y privado, mejorando el 
posicionamiento local, regional y nacional. 
 
 
 

 
 
 
Julián Eduardo Falla Arredondo 
Director General 
Fundación para El Niño Sordo ICAL 


